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OfICIAL
DEL ,

MINISTERIO DEL EJEI1CITO

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señor bterventor general del Ejército. TRANSMISION DE PENSIONES

Señor Capitán general de la pl"imera
región,

Señores Presidente del C'Ollsejo Supre
mo del Ej ército y Marina e Inter
ventor general del Ejército.

AL SERVICIO DE OTROS MINIS
TERIOS

------··...·•.....·....,------1-

SctlHlr Capitán gClJlll"!l1 <re la sc,xta re
gión.

Scilores Capitán general, d'C la segun
da región e intervcntor general del
Ejército.

a contar de pr:mero de octubre <de 1924
primera revista siguiente al hecho de
armas que motivó especia1mente la con
cesión de la cruz, la cual le será abo
nada por la Pagaduría de Haberes de
esta región. . ,

De real orden b digo a V. E. para
su cOllocimi(:nto y 'demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de j u1ío de 1930.

BERENGUER

Seccl~n de InJnnterla

Excmo. Sr.: Habiendo sído designa
do el com¡¡,ndante de Infantería, con des
Hno en la cid a de Torrelavega núm. 84,
D. Emilio Jtl"ste Iraola, para el cargo
de coman'¿ante del Cuerpo de Seguri
dad en la provincia de Sevilla, el Rey
('1. D. g.) se ha serV'ido ,disponer que el
citado jefe quede en la sitltaCÍón de "al
servid", de otros Mi,nisterios" con ca
rácter eventual y afecto a la zona de
reclutamiento y reserva -de Sevilla núme
ro 7,

De real orden lo digo a V. E. para
S\1 cJnocimicnto y demás dectos, y co
mo l'cctificación a 1ade 15 del ac
ttml (D. n. núm. 157). Dios A'utwde a
V. E. llluchns Míos. J\1nddd 17 de julio

.de 1930.

BJ:RENGUl!lR

Señor Subsecretario de este Ministerio

Señor Interventor general del Ejército.

RECOMPENSAS

E.x.cmo. Sr.: En premio a los fméritos
contrafjos y servitbs prestados al Ejér
cito, por el c:'malldante >de la escala de
cOlllplemento honorario de ferrocarriles,
l'ngcnien de 'Caminos, canales y puer
tos y vocal de la sc~t1n:1a comisión de
red de f~rro<:arriles, D. Martín de Ab
ha(l GarCÍa. propues!o como muy dis
tinguldo por d general jefe dd servi
cio militar de ferpcnt'tilcs por dife
¡'entes trahajos técnicos realizados, el
Re~r (q. D. g.) ha tenido a bien conce
d~le la cruz de segunda clase del méri
to Militar con distintivo blanc,).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años, Madrid
r6 de julio de r930.

Bl.lU:NGUl!lR

Subsecretaría.
BAJAS

REALES ORDE::-{ES

PARTE OFICIAL

Excmo. Sr,: SegÍln participa a este
Ministerio el Capitán general de la se
gunda región, :falleció en Sevilla, d
día r3 'del oo.rricnte mes, el geMral de
briga-da. en situación de segunda reser
va, D. Rafael Romero Caraballo.

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiooto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. mucoo,s años. Madrid
r7 de julio de 1930.

§efior Presidente del Conse; o
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia p;:o
movida por ,doña Carmen Rodríguez de la

üRJDEN Torre, viuda del teniente coronel de Es-
DE SAN HER1~ENE- tado Mayor, D. Isidoro G6nzalez Ada-

GILDO lid, ell súplica de que se la tran'smita
la pensión anexa a la cruz '<1'e María

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de Cdstilla que le fué ,conc",d,icla a su fi
aC'tler<1o con 10 propuesto por la Asa.m- naelo esposo por real orden de 3 de
ble~ de la. Real y Militar Or<1en ele San fc1Jrer9 ,de 1926 (D. q. ~lÚIU. 27), por
Heln1~n.eglldo, se ha <hgnwdo (;(Jlnceder los merlt<is que ,eontraJ'Jo en las opera
~l Ca¡Jltall de cOl'beta D. Daniel Salgado 1ciones efectuadas >cn la zona de Lara
',,~l Valle, la pensión en cruz de ,la refe- 1che los ,días 19 y 26 de septiembre de
:Ida O;<1;n, con l.a. antigüedad de 17 de l()24, en la últill1~ ele l~s cpales fué
ep'cro ulül11o, dehWl1do percibirla a par- lllucrto por el ell('1l1lgo, temendo en cue~l
tu- del 1 de j"chrcl'o siguiente. ! tn. <.tI1\: por elita CÍrcunstnl1cia está co,m-

De rea} ?rdCll 10 ,digo n V. E. pMa ¡llrendido t'11 d u{1l11<.'nj, prÍU1t'ro del nr~
StlCOllOCllntellü'j y 'demás Ci\'f('ct()~ ])i(l~ tituló cuarto <Id rep;lrunento d~ In M'den
fir:,dc :a y. F:. nlll<:1l0S n!íos. Mudri(l tlt\ 9 de junio tic 1925. 01 Rl.'Y (<1. D. p;.)•

...c Juho de 1930. dI,! nCllcr<!(1 con h), Íll'to!'mado llar el Cl11l
5<.'j o SlllH't'mO el!;l Ej ('.rcito y Marina el1

Bll:RENGUll:~ 4 ¡lel m<1S actual, 1m tenido a hien accc-
de!' a lo solicitado y 'dis11'0110r que dofinICnrlll011 R'I,~lrfg'IICZ dc la Torre, perd

Supre. Iba la pensión de 1.750 pesetas anuales
f que deberá d:i'sfrutar 'Ó.ul"ante cinco años;
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BERENGUER

LICENCIAS

S\'lJor Capitán geU!eral de la. ¡primera
regi611.

Sei10f Interventor ,egneral del Ejér
cito.

R'Ccmo. Sr.: Confortn:l con 10 soli
citado por e1coroneI de Arlillería don
Joaquín ~Iontesoro <:havarr4 director
del parque de armamento y reserva de
esa región, el Rey (g,. D. g.) se ha ser
vido auto()rizarle para disfrutar el per
miso de verano en Salies de Bearn y
Paul (Francia), debiendo cumplimentar
el citado jefe 10 que previene el artículo
47 de las instrucciones de 5 de junio
de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y. demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 ue julio, de 1930.

Excmo, Sr. l Vista la instancia. que
V. E. dirigió a esté Ministerio en
primero del mes aetual,¡promovida
por .el caa;Jitán de Artillería. D. Car
losde Urcola Fernánd·ez, d'estina-do
en el Servicio de Aviaci6n, en sú
plica de .dos meses de pr6r.roga a
la licencia que por asuntos propios
s~ le concedi6 por real or.d'en de 20
de marzo último (D. O. núm, 66)
para París, Burdeos (Francia) ':!
Londres (Inglaterra) ¡ y teni·en·do en
cuenta 10 que determina el artículo
64 .de las instrucciones de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. nUmo 10r), el
Rey (q. D. g.) oe ha se·rvido conce
d'erle solamente un mes de pr6rroga.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su -conocimiento y demás 'efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid r6 de julio ·de 1930.

BERENGUE:R.

Señor'Capitán general de la séptima re
gión.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

S'eñor Capitán general .de la prime
ra regi6n.

Se~or Interv-entor general del Ejé.r
CItO.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so·
licitado por el teniente de Artille
ría. D. Luis García de Leániz Apa
rid, de reemplazo por e:nfer;¡no· en
esta regi6n, el Rey (q. D. g.) se
ha servid·o conc·cder,le un mes de li.
,cencia por asunt013 propios para Ro
yan «Francia) ,con arreglo a las
inetruccion'els die S die junio de 190,5
(C. L. núm. XCII).

De real or;de:n lo ,di'go a V. E. pa
ro. su conocimiento y demásefe·ctos.
Dios guarde a V. E. mucho's a,fíos.
Mtldrid ro de julio ,doe X93<.1,

Excmo, Sr.: Vista la instancia promo-.
vida por el capitán de Artillería don
Pcdro Fernández Vmaverde Roca >de To
gores, disponible forzoso .en esta región,
y en comisión en la comandancia de La
rache, en súplica de q!1e se rectifique el
concepto de enfermo .en las disposiciones
dictadas reemplazándolo por herido, a
fin de que le sea váHdo el tiempo trans
currido para efectos 'lie permanencia en
Africa, el Rey (q. D. g.) se ha servido
c{);l1cederIe -el lapso ·de tiempo entre el
13 de julio de 1920 al 15 de diciembre
de 1921, que disfrutó licencia y reem
plazo por enfermo, como por herido,
como consecuencia de la' fractura del
tercio inferior del húmero derecho, su
frida al caerse del cabano que montaba
el día 27 de .mayo del repetido año d~

1920, en la posición de T'laztza de Afso,
del territorio de Me1i11a, quedando, rec
tificadas en este sentido las reales ór
denes de 27 de enero y 15 de diciembre
de 192r (D. O. núms. 22 y 28r), respec
tivamente, por hallarse en el mismo ca
so que el resuelto por otra socherana dis
posición de 2 de octubre de 1925 (DIARIa
OFrcrAL núm. 22I).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimi,mto y dt'más efectos. Dios
{¡uarde a V. E. muchos años. :Madrid
r6 d,) julio de 1930.

Señores Capitán g'eneral de la primera
región y Jefe Superior de las Fuer
zas MUtares de 1farmecos.

DIETAS

Sección de Artlllarfa
ABONOS DE TIKMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. curs6 a este Ministerio prOlm.vi
ida por el alférez de Artillería (E. R.)
<Ion Pedro Sánchez Sánchez, del regi
mIento ligero núm. r, en s{lD!ica de que
se le conceda el abOllO del descucn1JJ, del
20 y 30 por roo a partir del 4 de abdl
al 22 <1:)' julio dé 192('), de las dietas de
vengadas en las comisiones que desem
peñó en ~sta Corte estando encargarlo del
<1estacUlllent>:l¡ a que hace referencia la
real orden de rr de j unjo de ·corriente
afjo (1). O. núm. I30), resolviendo ag-ual
petición del sargento que ft16 ¿el dtado
n'gimiento, Scrvan{{,o, Moreno Campos,
y encontrál1<1oseen el mismo caso el
recnrrente que la citada clase, el Rey
(q. D. p;.) se ha servido acceder a lo
que solicita, com,) comprendk1o en las
(li~posidOlWS qlle Ql1 la misma se detallan.

De real 'O.rden 10 digo a V. E. para
Sil conoeimi<.'ntl1 y odcmns efectos. Dios
g'unrde n. V. E. muchos alios. Mnclrid
IÓ ~le julio de XP30.

Sdlflr Capitán gc.I1('l·¡¡1 de la lwimem
r('g'i6n.

S"ííül'CS Intel1d(,l1t" g'C'!1(,l'n! Militar e
Interventor general ¿'el Ej ército.

BERENGUER

de la primeraSefior Capitán general
región.

Señores Capitán general de la octava
región e Interventor general del Ej Gr
cito.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E.
fecha Ir >del mes actual, dando cuenta
de haber declarado, 00 situación de
reemplazo por enfermo, en esta Cor·te
y a partir del día r del oo.rriente, al
teniente coronel de Infantería D. Juan
Celma Mayans, del regimiento Orde
nes Militares núm. 77, el l{i,iY (que Dios
guarde) ha tenido a bien confirn1ll.r la
determinación de V. E. por hallarse
comprendMo en la real orden de r4 de
mayo de 1924 (C. L. núm. 235).

De real (¡.rden 10 digo a V. E. para
su conocimiC'llto y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
X7 de julio de 1930.

.e.

Excmo. Sr. : Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio con es
critv de 2 del mes actual, promovida por
el sargento· del regimiento de Infantería
Bailén núm. 24, Augusto Santero pe
rez, en súplica de que se le autorke
'Para usar sobre el uniforme la medalla
(fe bronce de la Cruz Roja Española, y
dcreditando hallarse en posesión de la
misma, el Rey (q. D•. g.) se ha: servido
"'-cceder a 10 solicitado por el recurrente,
con arreglo a 10 >dispuesto en la real Qr
.den circular de 26 de septiembre >de 1889
(C. L. núnl. 18;3), con las limitaciones
que establece Ia de 29 de marzo de 1926
(D. O. núm. 72).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiooro y. demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
16 de julio de 19;30.

Señor Capitán general de la sexta re
gión.

CONDECORACIONES

REEMPLAZO

SecclOn de Caballerfa 11 erfa Caballar
DESTINOS

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el sargento del re
gimiento Drago'1'les de Santiago 11(lYenél
<1e CabalIcl'fa Juan Caheza Llar,ente, pa
se en concepto de agl'ega<1o y con arre
glo a real orden circular de X2 d" fe
brer<l de !927 (D. O. n{uu. 37), a la co
mfsi6n de ·estadística de la sélltima zo
na pecuaria.

De real orden '10 digo a V. A. R. pa
ra su conocimiento y dem(l~ efecto,-.
Dios guarde a V. A. R. l1ltlC1l0S nÍlos.
:M;adrid r6<1'0 julio de 1030.

DÁMASO BE:roJ:NGtlll:lit

Señor Capit{m g~nernl de In cuarta re
giÓll'.

Seflort'S Capitnll gent1ral de la primel'a
reglón e Interventor general del Ejér
cito.
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. Placa.

f,reniente -coronel.

Excmo. Sr.; Vista 1:1. instancia ¡pro- De real orden lo digo a V. E. pa-
llovida por el alférez-alumno de la In su cou'ocimiento y demás ·ef,e'ctos.
\.cademia -especial de Artillería dnn Dios guarde a V. E. muchos años.
):onisio F ern:1ndez N espral }' Aza, j" Madrid 16 de julio de 1930.
~n súplica de que se le autori~e pa-
-::¡ disfrutar las próximas .vacaciones \ . BERENGtJER
reglf'.mentadas de fin de curso enI
[<'rancia, el Rey (q. D. g.) se ha Se/ñor "Presidente del Const1o Su-
servido acceder a la petición. del re- :premo del Ejército y Marina.
eurrente, el que deberá tener ;n cu-en-¡ Señores C~pítanes generales {he la
ta lo pr~ceptua~o >en el artIculo 47· 'mera "e!!Unda quinta sexta
de las mstr.ucclOnes aproba9-as. por p~ tima' v- ;etava' ~e"ione~ e In:
real orden CIrcular de 5 de Jumo de s p t' . 1 d 1bE' , 'to
Ig05 (C. L. núm. 101). terven or genera e JercI.

De ;real -orden 10 digo a 'v. E. !la- RELACIÓN QUE SE CITA
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri.q. 16 de julio de 1930.

D. Luca.s Callejn. Viejo, con an
tigiiedad de 27 marzo 1930.. CUl'GQ
la documentación el parque: de ..la
primera región.

D. Jesús Gasent Bosch, con' anti
gtiedad: d,s 12 abril 1930. Cursó ·la
documentación el parque de la quin
ta región.

Alférez {E. R.l

D. Ramón Lozano Ordóñé'Z, con
antigüe:dad de 8 mayo 1930. Curs6
la do,¡;umentación el regimiento a
caballo.

Madrid r6 de julio doe I930.-Be
renguer.

Señor Capitán general de la séptima
región.

Señores Interventor general del Ejér
cito}' Director de :a Academia espe
cial de Artillería.

ORDEN DE SAN HERMENE.
GILDO

Excmo. Sr.: El R;ey (q. D. g.),
<lé' acuerdo con 1 o prop'uesto por
la Asamblea de Real y Mnitar Or.
d-en. de San Hermenegildo, se ha
s~rvldo conceder a los je~ y on
clales '¿¡'e Artillería 'Com¡pTen:didos
e~ la siguie:r¡.te relaci6n, que princi
pIa Con D. Vicente Abréu Madaria
ga y termina 'Con D. Ramón LozafO 9rdóñez, las con,d'ecoraciones de
a cltada Orden que en la misma se

determina.n.

" .

D. Vicente Abréu Madariaga, con
antigüedad de r8 mayo 1930. Cursó
la documentación el regimien·to Ar
tille,ría a pite, 6.

entR.

Comandante.

D. Inocencio iRod'rígue?z; SoUs y
Zai>nón:, 'Con antigüedad de 8 sep
tiembre 1929. Curs6 la documenta
d6n el regimiento Artilleda a. pie,
núm. 7.

'I'enientea (E. R.}

D. Manuel Vkente Fernández, con'
antigüedad de 10 enero 1930. Cur
s6 la ,¿{iocumenta-ci6n el regi:rnié'llto
ligero, 6.

D. Ramón Ibarbure-u' Gordón, con
antigüedad de 3 marzo 1903. Curs6
la .aocumentaci6n el parque d,e¡ la
segunda regi6n'.

K'r.cmo. Sr. : El Rey (q. D. g.). d-e
acuerdo con 10 p;ropuestcy por la
Asamblea de Ja Real y Militar 01'
',den de ,san Hermenegildo, se ha ser
vido. conce-der ¡pen<¡ión de cruz de ·la
cita.aa Orden a los jefes y capitán
de Artillería (E. Ro) comprend~doo
en la siguiente relación, qUe prin
cipia COn D. J06é Garcia Losada. y
t·ermina con D. Pedro L6pez Ortega,
a partir de las fechas que en la mis
ma se indkan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento yde:más efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 16 de jullo {lie 1930,

BElUlNGUER

Señor Presidente del Consejo SUiPr~
mo del Ejército y Marina,

Señores Capitanes generale;; de la se
gunda, tercera y octava regiones e
Interventor general del Ejército.

- :---'(

Antigiiedad Penilón Fecha del cobro
Empleos NOMBRES Categorías ~ -..-=~ anual

~"'r.--......._, Autoridad qne cursó la- documentación
./ Dla Mes Afio Pesetas Día Mes Mio- - --- - ---, - -- -

Comandan'e fosé Oarcla tosada ............... P. de cruz....¡ 18 dicbre •• 1929 6001
1 ellero... 1930 Reg. Costa núm. 2.Otro ' ......... l

José Aramhl1nt y R.eal de Asúa••• ,. Idoro ...... "'1 9 marzo .. 1930 600.\ 1 abril... , 1930 CapitaniaOenoral 8.' regi6n.Otro : ..............
22 abril .... 1930 600 1 mayo ... 1"930/Capltá~' (E'..~.): :: •: : Le611ídes rlermoso L6pez......... ldem..........¡ R,eg.li:;ero. núm 2.

Pedro López Ortega, ............. Idero.........., 12 sepbre,. 1929
1

600
1

1 octubre. 1929 Parqne de la 3.' región.,- -"
Madrid 16 de julio de 1930.-Bereng\\er.

'. Gecelan de IngenIeros
CUERPOS SUBALTERNOS DE IN

GENIEROS

Excmo. Sr.: COO11 arreglo a lo dis
PUesto en el artículo 41 >d~l reglamento
para <!1 personal de los Cuerpos subal.
tel'l10S de Ingenieros, aprobado ])'\,1' teal
decreto de l de marzo ode 1905 (C. L. 11(1
!llera 46) y ma<1ifiicado por atl'O de (5 de
IgUal l11es de r907 (C. L. 11(\
u;cro 45) y 12 de jt111io de 1920 (Colce
B?n Legislativa 11(\111. 300), el Rey (C1M

las gtlar~te) ha t<micio a bien Il<:lm
brar celador Ide obras :militares de los

, eXpresa:oos Ctlerpos de Subaltemos, con
: ~ Stle1do <\llual <le 3.500 pesetas y antigüe

t ad de ,esta) fecha, al subo·licia! D. Timo
10 Garay San Andrés, con destino en

e grupo 'de Ingenieros de Gran Cana-

ría, causando baia por fin del pl'esente
mes on ·e1 Cuerpo a que pertenece.

De real orden Í':J digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrkl
17 de julio 'de 1930.

Sdí01' Capitún general <:le Canadas,

Scíí,or Illtcrvelltor genel'ulc1cl Ejército.

LICENCIAS

Rxcmo. Sr.: Conforme C011 10 solici·
tado POI' el capitán de Ingenieros don
Cay¡etano Ft1stc'r More11 SJ.'lpernumera·
rio sin sueMo en esta 'región, el Rey
(q. D. g.) ha tenido a bien concederle'
autorización por seis meses para visi-

tal' varias poblaciones ,de Francia, Suiza,
Bélgica, Italia y Holanda, con arreglo a
10 prev.enkklel1 el artículo 10 del real
·decreto de 2de agosto de 1889 (c. L. nú
mero 362) y real orden circular de 5 de
junio de 1905 CC. L. núm. IOI).

De real or·dcn 1J digo á V. E. para
suconocimicnto y demás efectos. Dios
guui'de a V. E. muchos alías. Madrid
17 de julio ctl 19S0.

BERENC:UJJ:R

Scfior Cllpit{¡ll gemel'lll de ln l.ll'Ímel'il
regi611.

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur·
sada por V. E. a este Ministerio en 11/.
del actual, promovida por el teniente
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coronel de Ingenieros D. Ubaldo Mar
tínez de Septién y Gómez, en situación
de disponible wluntario en esa región,
en súplica de que se le .conceda la yuel
ta al servicio activo, el Rey (que Dios
guarde) ha tenido a bien acceder a 10
solicitado, cont:.nuan-dOo en la misma si
tuación hasta que le corresponda ser co
locado, con arreglo a 100 dispuesto en
la real orden circulax de 8 de enero de'
1927 (D. O. núm. 7).

De real orden 10 digo a V. E. para
su con'Jcimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
17 de julio de 1930.

BERENGUER

Señor Capitán general de la sexta re-o
gión.

Sellor Intervenror general -del Ejército.

Excmo. S'r.: En vista del "escrito
que V. E. dirigi6 a este Ministerio
en 5 del actual, manifestando que
el cap:tán d? Ing-¡¡nieros D. César
de los lfozos Muñnz, de reemplazo
por (nfermo en ('.sta regi6n, se haUn
cll!-:;:b y util para prestar' servido
el R,'y te¡. D. g.) :;,' ha servido rl:s-
•poM'r que d menciona<lQ cap:tÍtn
v\1('lv,\ a a\~tiV\.\, q\wtland0 en la "i
tu:wi'JIl de disponible f,J1'l!:Oso <'l) la
m:iim 1 reglón hada que 10 Curr0S·
ponda ¡<el' colocado, con arreglo a
lo .d;spuesto en la real orden circular

de 9 de septiembre de IgIS (c. L. nú.' Dios guarde a V. E. muchos años,
mero 249). • Madrid 17 de julio de 1930 • (

De real orden lo digo a V. E. pa- ~

ra su conodm~ento y demás ,efectos., BERENGUE.R
Dios guarde a V. E. mucho<> afias.
Madrid 17 ·de julio de 1930. Señor C~pitán general de la pnme.

. ra reglan.
BERENGtlU S - S b . d t l\/f"¡ enor·es u secretano e eS e 'LInlS-

Señor Capitán' general d'e la prime-) tEe::~o 'te Interventor gene.ral del
ra región. t JerCl o,

Sefior Interventor general del Ejér-.

cito. I
.... REENGANCHES

Sllccián de lntllrullncián
Circular. lExcmo·. Sr:: Con arre-

DISPONIBLES \ glo a ;0 preceptuado en la real or-
. den circular de 19 de octubre de 1914

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- >(Colección Legisllftiva número 191),

movida por el teniente de Infantería 1el ~ey .(que DIOS gu:;.rde) se h.a
D. Santiago Pascual MartÍnez, dis-iserVI~,o dIsponer. ~e pubhque a cOlltl
ponible en esa región y en comisión nuaClOn la relacl<;n de las cl~ses ,de
en la Sección de Intervención de es- tropa de Infamtena que han SIdo c.a
te Ministerio siguiendo el curso 1sificadas por la Junta Central de En·
práctico par; oficial segundo del! ?a~~hes y Ree?ganches en ;a .asim!
Cuerpo de Intervención Militar, en f 'a.clOn a subofiCIal y cen el suel:!O ;n.l
súplica de que se le conceda la vuel- \ 111mü 'de sargento, la cual da pnnClplO
ta al Arma de Infante.ría,de donde ¡ con el .sargento Juan, C;;arcía AlIgu!o
¡procede, el Rey (q. D. g.l ha tc- J y tennma con el mUSlCO de tc:ccra
nido a bien acceder a lo solicitado 1Atalla;;io 'larda Río.
con arreglo a 10 dispuesto en la ba: I De real o:d~n b digo a ,V. E. 11U
se octava de la real orden cilCulitr. ra su C(J110Cl1l11ellta y dcma" l'fe~t~.
de 28 de. ag-osto de H)28 (D..0. nú-! Di"s .A"uarrl" a. y. E. mllch s aún,.
mero :.129) l qUl'd:mdo en ~ituaci6n de Mndnd 16 tIc Juno de 1930.
disponihle en esa l'eg:6n, hasta Ciue.
le corresponda ser colocado. i BERENGUER

De real Ordl:'11 lo digo a V. E. pa- ~
ra su conocimiento y demás -efectos, ¡Señor...

..
I 1-. ' A N TI c:.? E O A O •..:

Período
C" "fm""", 1

1
"", ,f ,,,f', "Cuerpos Clases NOMBRES en que se Observaclonesles a suboficial sargento

clasifica

Dla Mes AfioIOla Mes Afio---
-I~- -

Reg. lnfanter!a Isabel Il núm. 32 Sargento ••••••• Juan Garcla Angulo ............... » 27 atf.0sto 1980. » • l.
Ilón Caz. Chiclana núm. 17••• 011'0 ........... Antonio Zulueta Serrano ••••••.••• » 6

1

i em ... 1929. • • »
Rcg. <le lnf.' Luchana n(un, 28 ¡Cabo cornetas... José Velasco Monje ............... Mlnlmo •• • » •I 11 julio.... 1930 •l<1"m Isabel la Católica nÚ'l, 54 Ml1sico de 3.· ••• Atanaslo Varcla ~lo"",,,,,,,,,,, ldem ..... • » • l ídem... 193( • -

Madrld 16 de julío de 1930.-Bcrenguer.

SeeGlOll da RlIclUtamlonto 6 Instrucción

PROFESORADO DE LAS' ACADE
MIAS MILITARES

Circular. Excmo. Sr.: Lo. p'ác.
tictl. del poco tiempo que lleva fun
cionnndo la ACfid~mia General Mili
tar ha puesto d,' manifiesto los in
conwnientes eJlle pr('llcntn el que los
l)1'nf"l'orNl ele lt1s Acndf'mins milita
res CtJí1tinlii'n dl's'c'mpdí:mdO sus co·
mt'titlós hasto. 'l'l tlSCt'l1S0 a tenj('nte
CÚl~olH'l lnelusivc", así cumo el obli·
l1tl'l'lt's a mm IIHlrm.nncncin mínimn do
14d~ nilos, tanto VOl'qUl' 1-,' nlt\'1'all
la:, ,¡lltllllill:lfldl.\ (':"(lS CrlltT(Js al ir
:\\1»\(';11:\11do d 111~r·.ilna1 el\' los ,('ro·
¡¡l(lr¡s supcriorcs, como porque una
¡)arte de la oíic:alidad S<l r<ltrae de

así stir a los concursos, por no atre
Veról<l la comprometer su potv'eni.r en
tan crecido número de años; por to
<10 10 cual, ol Rey (q. D. g.l se ha
servido disponer Ise modifiquen los
artículos ~egundo) tercero y noveno
de la real orcl<-n circular ·de 28 de
julio de lcp6 (C. L. núm. 275) 'en
la forma que a continuación se de.
talla:

1,° Los cnt,t(05 el!' }¡,rofe,sotes ,cle
las Acrl:dicmil15 militares Se ,dl'lsempe.
llu,l'Ún 1101' un Iplazo mínimoc1(\ treH
aii(HJ, el'samlo c'u:tlulo l'cs cotl'OSl'on·
tIa H8(;('1H[or.

LOH ('fue 5~nnd~sHnndos 11. [Hlrtir
dr c'81'a fN:hn no cst¡mtn exento,s ,ck
desth'l.o fon;oso a Arríea en tumo for
zoso.

::l,O Para, dar eum,pli¡pJento al pre-

cepto ante.rior, se procurará no nO))1"
bl'ar profesores a los jefes'y oficiales
que en d C1Jrso normal de las coca
la,s les corresponda ascender ,en ull
plazo dI) tres años, y los capitan·es
podrán presentaIse a concurso con
cualquIer antigüedad, siempre que
hayan ,servido dos años 'en su empleo
en Cuer,po n-rmado. .

"",' Cuando, a pesar de lodl;;'
IlU~5to 'en el artículo anterior, alg'Üll
t'olpit(Jn o c:omnnclnnte profesor
GÍenc1n rmtc'g ,de cum,plir el plazo
nituo (le trc's ailos) continuará en
Il11CVO 'empleo hasta fil1nlíznr .
pInzo.

4. (> 'Los Diroctores de las citad
Acnc1cmias podrán propo'ner, con o
si6n de vacante y concurso cor".
pondiente, que los profeólores ca'
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Señor...

,,¡.,.;~

bien de dase, explicando materias
distintas de aquellas para que fue
ron ·,destinados, cuando Un-en tres
años, por lo menos, desempeñando
sus clases, y al hacerlo atenderán, no
sólo a ls.s conveniencias del €ervi
cio, sino, en lo posible, los deseos
y aficioms del profesorado.

S." Cuando le cocesponda cesar
a algún profesor como resultado de
lo que se preceptúa en esta. real or
d~n, continuará desempeñando bU

clase hasta la terminación del cur
so, exceptuándose únicamente los
destinados a Africa en turno forzo
so, que ,efectuarán 'l1esde luego su
presentac1ónen su nuevo .destino.

6." Los ;profesores nombrados con
ca:ácter forzoso, con arreglo a la
base octava del real decreto de 30

de febrero de 1927 (C. ~. núm. 94)
o párrafo primero del artículo se
gundo 'l1e la real orden circular de
28 ne julir: de 1926 (C. L. núm. 275),
deberán desempeña.r sus cargos ¡por
un plazo mínimo de dos años y ne
oositarán haberlo ejercid'Ü por lo
menos tres para obtener los benefi
cios que concede el artículo segun
do, párrafo tercero de la citada real
or-den.

7.° La Academia G~neral Militar
r-estituirápaulatinamente su planti
lla -de profesores a la aprobada por
J!eal ord.en circular de 17 de diciem
bre de 1927 (C. L. núm. 532), y ¡para
lograrlo, el General Director pro
pondrá a este Ministerio, con ocasi6n
de cada vacante, -el emplee> -en que
ésta ha de anunciarse.

De real orden Jo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás ·efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 d'e julio de r9S0.

BERENGUER

-------.......~-+.--------
Sllcclon do sanidad

SU~ERNUMERARIO

. ~xcmo. Sr.: Conforme con lo '50
hCltado por el tenfente médico del
B;oS¡pital militar de Tetuán, D. Da
n¡e~ Qrtega Lechuga, y por haber
v~nado las circunstancias que .deter
~l~aron la real o,rden de 30 de mayo
ulümo (D. O. núm. IZO) ,el Rey
(que Dios guarde) ha tenido a bhen
concederle el pase á situaci6n de su
aern~merado sin sueldo con resi-

enc:R.en la primera región, en las
¡ondlclones que determinan los rea
es decretos de 20 -de \J,gosto de 1925
~ 24 de fel)rero último (C. L. nume
o 275 Y; D. O. núm. 45), quedanfa ads~Ilto pa,rrt todos los -efectos a
a. CapItanía general de la indicada

prImera región.
ra De real o:d~n lo digo a V. E. ¡pa
D; su conOCImIento y demás -efectos.
:M1od .guarde a V. E. muchos años.

a nd 17 de julio de 1930.

S ~ BEIU1N011ER
e~rl' J~fe Superior d¡; 1a,s F'U¡;l'Zl\S

1 !tal'oS de Mnrrttrcoa.
Se~nores Cnpitán gen'e,tal -de la ['ti.

~elra .reg~ón e Interventor genero.'r
e EJérCIto.

OlSPOSIClONES

de la Subsecretaría y Secciones de e~te

mllisterio y de las Dependenoias Centrales
.. ~._.....;:ol..

secclnn tIO sl1nltlall

:MAESTROS HERRADORES-FOR
JADDRES

Circular. De or~en' del Exce1edí
sima Sr. Ministro del Ejército, se pone
en c01:::ocimiento del personal de maes
tros herra::ó'i'es-forjadores, que existen
dos vacantes de 'dicha categoría en la
Escolta Real, o

Los que deseen ocupar alguna de
dichas vacantes 10 so;icitarán, por con
ducto regular, del Comandante gene
ra} del Rea; Cuerp0 de Guardias Ala
barderos.

Dios guarde a V. E. muchos años,
4fadrid 16 de julio ce 1930.

El Jefe de 1<1 Sección,
FÉLIX ECHEVARlÚA

Señor...

~_l

ConsoJo supramo IJIlI EJerCitO "mllrlnll

~11ESA,DAS DE SUPERVIVENCIA

Excmo. SI'.: Po.r la Presidencia de
este Con.sejo Sup.remo se dice con
esta recha al Excmo. Sr. Intendelllte
general Militar lo qtte sil{ue:

"Este Consejo Supremo, en virtud
de las ractl1tades que le est<Ínconferí
das y según acuerdo de Sala de Go
bierno de 10 del actua~, ha declarado
con derecho a las c1llco mesadas de
supervivellcia que le corresponden, con
arreglo al artículo 20 del vigente Es,
tatuto de Clases P.asívas del Estade,
y seg{m lo dispuesto em el :212 del
:egla1llcnfó dictado para ~a aplicación
de1 mismo, a doña Frallcisca Vall
Setau. viuda del alférez de Infantería,
retirado. D. Jos6 Escartín Canales,
cuyo imqorte ele 73t,25 pesetas, ([Hin
tuplo ele las 146,25 pesetas, ([ue de
sueldo ín'tegro mensual ele retiro dis
frutaba su marido al fallecer. Dichas
mesadas deben abonarse a la recla
mante por una sola vez por ;0. Inten
dencia Militar de la quinta .reA'i6n, que
es por donde percibía sus haberes el
causante. "

{Lo que de orden del SI'. Presiclente
tengo el honor de comlllJícar a V. E.
paar su conocimiento, el de la inte
rco;nda, residente el!! el puehlo de Ca
tíiícnn de esa provincia, y demás efec
tns prcvcnidns.

Dins gllanlc 11. V. B. mllchos afios.
11 '¡dd,l r5 de julio Je r930.

El G~neral Secretario,
Pr:rmo Vmmm::o CASTRO

nl':ClllC1S. Sciíolres Capitán g'cl!1cral cle
In quinta rcp;i<'ln y Gobel'11l\dor mi
litar de I-Iuesea.

('i1t.cr:·~·,~~;\:rt:,)t:7:l,ol;.J;,~'r1j?!·}5:~J~~Ií~~-~

PENSIONES

Excmo. Sr,: Este Consejo Supre
;no. en vi.rtud de las facultades que
le están conferidas, ha examil:'nclo el
<:xpecliente ¡':lstruído a petición de doña
Va:eria Barrutia Suso, de estat:o viu
da, madre del c"llland::mtede Caba
llería D: Emique Pérez Barrutia, en
solicitud de la pensión que le co:-res
pnnda pOr stI citado hijo, pe.r 1a cual
opta. en vez de la que pudiera corres
p;:mderie por su marido el comanc1ante
de Infantería, retirado, D, Andrés Pé-
rez López. .

De 10s antecedentes que se acom
paña;:; resulta que el hijo causante'
felleció, e':l estado de viudo sin hijos
el 'día 12 de diciembre de 1928 y el
esposo de la recurrente con fecha pos
terior a aquél, o sea en II de noviem~

bre de 1929,
Con arreg;o a 10 preceptuado en

el artículo 87 del vigente estatuto de
Clases Pasivas del Estal:o, las madres
únicamente tendrán derecho a la pen- ,
sión por sus hijos cua¡:¡do sean viudas
en el acto del fal1ecimie;nto de aquéllos,
y no concurriendo esta circunstancia,
en el caso objeto del presente expe
diente, toda vez que su marid{) falle
ció después de transcurdr un año de
la mue·rte de su hijo, pues únicamente
ticmen derecho a tal beneficio :as ma~
¡lres que quedelll viudas después del
fallecimiento de sus hijos o cuando
éste fallezca en acción de guerra o
de heridas recibidas el1 la misma, des~
aparecido o en cautiverio, según pre~
ceptúa la real orden de l6 de marz,o
de 1925.

Este Alto Cuerpo, en lO del actua~,
ha resuelto desestinlar la ill!starncia (le
la recurrClllte por carecer de derecho
a la pensiól1 que solicita por su men
cionado hijo.

Ll) que de orden del señor Presi
dente tengo el honor de comunicar
a. V. E. para su conocimiento y el
de :a interesada. Dios guarde a V. R,
muchos años. 1\fadrid r5 de juliu de
1930.

El General Secret.'\riCl,
PRDRO VERDUGO C\~'l'RO

Excmo. Sr. Gobernudor militar ;;c Mu··
drid.

Excmo. Sr.: Este c.msejo SJ1PI'C
1110, en virtucl de las facultades que
le estáll1 conferidas, ha Ci'amillado el
expediente illstl'11Ídu a pl'tidón ¡;e dú~

ñu Pilar López Roca, de estado viu
da, huérfana de las srgunclas 1ll1pcias
del capitán ,¡ie Cahallería, rctÍl'ado,
don Antonio Lópc;r, Reiné, e11< soli
citU'! ele rella,bilita<:Í,)n de pen sión
que le fué concedida t'n 8 de a.bril tic
lf)..!:J (D, O. l1Ú111. ll4):

Rt'sulta,t:du C¡UC habkli.tlo contmÍt1o
matdm(J1l·iu la r,'Cl1rl'\'l1Ü~ Ú'lI poste
1'Íuridatl 1, prillll'rtl de '~llel'O ,1<,0 11)..!7,
can'ce de derecho [l 1','1' l'elmbilitMla
en In [ll'llsióu qUIJ oo¡ieitn, cOllfurtlw
a l(~ ~ljsPUQsto en d a~iíl't;lo 8.1- y_ <lis
pOSlC!lJll t<.JI'cera transltorm cid r~;;ta
tut" de Clases Ilasivas uel Estado,

Este Alto Cuel'po, en I1 del actual,.
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Excmo. Sr.: Por la Presidencia de
este Consejo Supremo- se dice con es
ta fecha a .la Dirección general de
la Deuda y Clases pasivas lo si
guiente~

({Este Consejo, SUiPremo, en virtud
d.le las facu1tad:es que le con:fier-e la
ley de I3 de enero de Igo4, ha de
clara,do con ·derecho- a pensión a los
comprendido-sen la: unida relación,
que -empieza {;on doña Eli€a Cánovas
Lacruz, y hermana, y termina con da
ña María del Carmen Primo- die Ri
vera Sá;enz de Heredia:, y hermanos,
cuyos haberes pasivos se les sati~fa.

rán en la forma que se '8xpresa en
dicha relación, mientras conserven la
aptit1\d legal para el ¡perdbo.n

L(} que por orden del excelentísi
mo señor Presidente manifiesto a
V. E. ¡para' su .conocímÍlento y demás
efecto;;. Dios guarde a V. E. muchos
a~os. Madridl 3 de julio de 1930.

El General Seerebl.clo.
PEDltO VERDUGO CAsTRO I

Excmo. Sr...

El Genera! Secretario,
PEDltO VERDUGO CASTRO

Señor Go,bennador militar de Lugo.

Lo que (le orden del Sr. Presidente
comunico a V. S. para su conociíni¡;n
to y el de la interesada.

Dios guarde a V. S. muchos añes.
Madrid r5 de ju,ia de r930.

18 de julio de 1930

Excmo. Sr.: Este Consejo' Sup.re
mo, en virtud de las facultades que
le están conferidas, ha examinado el
expediente instruído a petición de doña
Vicenta Gómez Pérez, viuda de las
segundas nupcias del auxiliar mayor
de Administraciól1! m1litar, retirado,
D. Ramón Cansino 'Cadórniga,' en so
licitud de que la pensión que en unión
de su entenada doña Rosario Cansino
García, le fué cO!1lCedida p.er acueudo
de Sala de Gobierfi.o en r8 de mayo úl
timo (D. O. núm. II4), como viuda
y huérfana, respectivamente, del cau
sante ,se le consigne su parte de pen
sión separa:damente .de la otra copartí
cipe, a cobrar en Lugo.

Tenierudo en cuenta que 10 que pre
tetJ¡de la recurrente no es posible acce
der a ello, toda vez que el párr¡¡fo últi
mo del artículo 38 del reglamento para
:a aplicación del vigente estatuto, dis
pone, que el señalamiento de pago
sólo se hará en una sola Delegación
de Hacienda, aunque los partícipes
tengan distinta residencia.

Este Alto Cuerpo, en ro d-e1 actual,
ha resuelto desestimar la jlllstaniCÍa de
la recurrente por carece,r de derecho
a la petición que hace.

, Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 15 de julio de 1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTlilo

E::s:cmo. Sr. Gobernador l1'¡:itar de
Madrid.

158

El Ge>l&al Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

Excmo. Sr. Gobernador militar de Za
ragoza.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo,
en virtud de las facultades que le están
conferidas, ha. examinado el e~edien
te de pensión instruído a petición de
doña. Elisa. Gonzá.:ez Cantero, viuda
del capitáIll honorífico, teniem'te de In
fantería. retirado, D. P·e<1ro Cano Ga
lla'l:'do, en solicitud de la pensión que
pueda correspOlllíderle po.r su citado es-
poso. .

Consideramdo que el derecho a la
pensióIll solicitada., ha prescripto con
arreglo a 10 preceptuado en el artkü:o
92 del estatuto, en relación con la
cuarta de las disposiciones transitorias.

Este Alto Cuerpo, en 10 del actual,
ha resuelto desestimar la instancia de
la. recurrente por carecer dcderecho
a la pensión que solicita. .

Lo que de orden del Sr. Presidente
cornUlnico a V. E. para su conodnúenl
ro y el de la interesada.

ha restteito desestimar :a instancia de
la reclnm:mte por los motivos que se
illldiean.

Lo que de prden del señor Presi
dente comunico a V. E. para su co
nocimiento y el de la interesada. Di"s
guarde a V. E. muchos años. Madrid
15 de julio de I~30.

--------------------------------" .,,-----_._------------
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La Corufia.......... La Corufía•. (A)

2lmayo 1l9301IBadajO% IIBadaj¡;¡z IBadajoz .

Municipio', cuya cuantía, en uni6n de su pensi6n, 'tlX-
ceda die 5.000 pesetas al año. .

(D) SE'} les transmite ,el be.ñ:eficio yacant-e por eUa
lledmiento de su madre, doña ROllaura Mesorana Bo
nal, a quien le fué otorgado en 4 de julio de 1900; 'o
peI'Cibirám.,por partes iguales, en tanto CO!l6erv.en su 1~
¡¡¡atual eetado· ~ívi1. r~lCmdoJ sin ne'Cesid8.j1 de nueyo'

241 octubre. I1928IILugo , ••••••••• IILugo ••••••••••.•••• 1Lugo••• , .•.

Pagaduría de la
12llunio 11930j Deuday Clases ¡Madrid 1Madrid 11 (1')

Pasivas.......

24Idlcbre.. 119291IBarcelona IIBarcelona !Barcelona " (E) Ig
o'
g.
....
~

16ldicbre.. 1929 ldem Idem Idem 11 (O

25. mayo 1930 Santander Santander Santander ..

2ljunio•• 1930 Tarragona Tarra¡¡ona Tarragona..

30 Imarzo .. \193bIILeón I!León., 1León ..

301 dicbre.. 119291Ioerona IIFIgueras 1Oerona ..

~
Admón, e8peC¡al~

3\sgosto.. 11929 del'laciendsde Bllbao !Vizcays !I(B)
Vizcaya ..

51marzo .. 119301ICádiZ IICádlZ 1Cádiz ..

¡pagadUrla de la}
18Ienero 11930 DeudayClases Madrid IMadrld 1I (C)

Pasivas .......

llídem .... 11930ISantaCruzdeTe.lSa~tsCruz de Tene· Santa cr~z·¡·. (O)
( nerlfe.. , u- ••••J níe '" de Tenenfe

flecha en que
debe cmpeze.r el

abono
de la pensión

12Inovbre.!1929ijOranada ·/IGranada 1Granada.. "1' •

¡Pagaduría de la'}' I
l1Imarzo,.ll930 DelldayClases Madrid Madrid " (1)

11 I J 11 Pasivas ..... "'1
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que
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EMPLEOS

(B) Dicha peIh6i6n debe aboillarse a la intereeada
mientras :permanezca soltera, C'esan<lo .en el 'PM'dbo si
obtiene .empleo COill sue¡do del Estadio, :Provincia o
Mun.icipio cuya .cuantfa;, -en 1mi6n de eu ¡pensión, ex-
ceda de 5.ooope.'8etas al año. '

(C) Dicha ~nsi6n debe: abo:l:U.l.l'Se a la. intereEada
mientras permanezca soltera.ceea.:ndo -en el ¡percibo sí
~btiene emple'O con liUe¡~O del Estado, ?,royJrncia o

'1 nomore; de 1.. ca~tea

Estado
cMl

de las
hu~r
fanas

Pares
teseo con

los
CllUSautu

NeMBRe5

Oll: LOS INTBR;ESADOS

D~l~gaclón
d~ Hacienda:

de la provincia
en que!e les

"cousigna el pago

-1 1-1-1 ¡¡_pw'IC_U'II_Ptas'!~11 11~_M_esI_AlIO
II1
__

11

, ¡R.. o. d~ 22 de enero~ 10 marzo .. 119301lLa Corulla......
de 1924 ••••••• 1 ••• '"

• AutDJ>idad
quefui '

cursadJcl
ftllwente

CA) Se les traJJ5Dlite el beneficio YacaIlte por el
fallecimiento ,de su madre, doñlll PráxMéS Lacruz :ro
Irooellas, a. quien. re fué otorgado ~ 12 ae jUJÚO die
1926 (D. O. núm. 134); 10 percibirán, por ¡part~ igua
les, mientras permanezcan solteras, recayendo, sm ne
cesidad de nuevo señalamiento, en favor de :la. que
sobreviva, la parte 4e la que fallezca o pi~da su ap-
titud Jegal.- '

iD." :EIls1 amons Lacruz íH érf '/s lt }'T t 1 O P 1 r-'LaQ¡rxm.... .Mmade la Natividad Cáno'} u ana.Q era. em&n ecorqne, • ascua ""'-~ 1.35.Q
fllS Lacruz. . IIdem Idem novas Carnllo " .

Gerona••.!..,"EmflillBo'ixer:~;:~~~:~:)Vi~~~';~i ,,"'jAlférezretiradO, D. Joaquin Mel.~ 6001 ( nupcias. ( chor Rosa. "(1

Vízca.y2.. J ' Jldia. Bergau y Sáe:;¡ de CA- Huérfana. SolteraJCapitán retirado, O. R,Obus&.noIU}oo
l mara..... t Bergaza Cámara '''11

Madr1!'l' Yl, FmnclscaSánchezMuñoz Viuda..... , fAuxiliarS:delntendencia,O.Ma-) 1.000
CtdlZ.'·1 . t nuel Calvo OUadalupe í

Madrld••J"Maria Francisca Rodrf¡¡;nez Huérfana. Soltera.!Teni~te reti.·ra~o, D. Jacinto RO.! 150( 00'
i Demant'lre.. t dnguez Martinez••••••••••••• .1

santaCnIZ! ' Maria de la Consol&ción Ló- Idem Idem ~. ¡
deTene-.. pez Mesorana.. ..... ... Capitán, D. Frutos López Santos.. 1.217 50
rIfe.•• ''', ~ Rosa Lópe:: Mesorana Idem..... ldem... .

B~dajoz..J .. COncepción Rovira Llouch.•.• Viuda..... , ~C~f~~~~::'.?·.~~~:.~.~~:~~:: UOO O(! 1 1

llarceIOnL¡'. Omnen Pemández del Cerro Huérfana. Viuda... ITen!ente, D Valentín F. del Cerro¡ 1.5O (J(
R,llbi..................... ¡ Glménez .

1 • t¡
Le6lt••••• · • Se¡¡mdaSánchezMiñambres.. Viuda..... , lCom.andante qlspli>nible, D. LUIS¡ 1.500

1 Mas Mompeon >
, Aurora Albert Lauzurlca. "Huérfana. Soltera.ff }

Madrid. }' Isabel Albert Lauzurlca Idem..... Idem...}Teniente coronel, O. R.afael Al- 1 4621 5(
••' , Maria. de.los Dolores A1bert¡·Idem..... Idem... ber! Alonso................... •

Lauzunca .

Id

1
" I ¡Id V· ¡TenienteGeneral, D.Joaqufn Mon-Jcm ' Dolores Montenegro Garo o.. em lUda... tenegro y Cuitart 15.000

San .• 1$ob' ¡ITeniente retirado, D. Pranciscol"
tander. .. Amalia VaIcarce erón VIUda.... .. Valles Oarcíll. 1 SOO

'1
, Comandante, D. Carlos de Lauda! 2 0001 OC

ydeL~ón .
Lugo.....J .. Asunción Iglesias presa· IHuérfana.ISoltera. Alférez reti~adQI D. Enrique Fer-l 615

¡D. Petlro IgleslJlS Presa Huérfano. • mm IglesIas ¡
Granada. '{D".Mllria Purificación Lép.ez RU-)Vi~~a 2.'l.~{ , Coronel retirado, D. MIguel OÓ-l 2 250

.~ bio de Palacios ? nupcias.) } mez Tortosa ¡ .
• Mari!" del C;¡rmen Prlm,? de) Huérlana Soltera. 1 ~I

RIYera Sáenz de Heredla... í •
MaA-'d l.··' Mana.' de~ Pilar Primo .de Ri-l ldem Idem ¡Teniente ~eneral, D. Mi~el Prí- 5 (lOO""" '" vera Sáenz de Heredla..... \ ..... ... mo de RIvera y OrbaneJa. ..... •

D. FerIDlndo Primo. de RiVera¡Huérfano. , 1"
~nz de Heredla .

'I'arra601llt.1 , Margarita Porta Torreja...... (Idem .....



I

una', que ,en tót¡tl componen 5.000 peseta€: de la pen
sión producida por el causante; acumulándose Ja parte 1§
correspondiente del huérfano que 'Pierda la aptitud le.
gal para el percibo" en los que la conserven, sin ne
cesidad! de nueva ,declaráción, cesando antes si obtie-
nen empleo co:u sueldo 'del Estado, Provincia (} Mu
nicipioque, Isumado a la pensión, ,exce,da de 5.000 pe
setas al afio, rebajando ésta 'en la parte proporcional
para que la suma de ambos emolumentos nO' :exceda del
citado límite, norma que también se seguirá con el
varón, si por ,exc,esoohtiene mayor suel,do, D. Feman-
dio, ,de su declaración prestada al folio 4 de la infor
mación, renuncia: a su der.echoen ,favor de ISUS her
manas" renuncia que no puede admitirse, <COn arreglo
a lo preceptua;do en el párrafo segundo del artículo 91
delmencioll,ado ,Estatuto, que taxativamente dispone
que las pensiones. no, pueden ser objeto de cesicnes
o contratos die, ninguna clase. Habitan en la calle de
Los Madraza núm. 26.

señalamiento en favor ·croe. la que sooreviva, la parte
de la que fallezca o pierda su aptitud legal.

(E) Se le transmite el beneficio va.can.te por e! fa
lleciID.iento de su madre, doña Rafaela Rubio Lac06
tena, a quien. le fué otorgado en 27 de enero de 1926
(D. O. núm. 24); 10 percibirá ,en tanto [péTmaneZCa
viuda; esta pensión queda exceptuada. de revisión, .por
haberse va conc¿d:ído la tercera parte del sueldo re
gulador. -

(F) Se "les transmite el beneficiOe vacante por el fa
llecimiento de su madre, doña Dorotea Lauzurica Mur
ga,~a qnien le fué otorgado en l3 de didembre de
1927 (D. O. núm. 7 del año Il)28); lo percibirán., por
partes iguales. mientras permanezcan soIteras, reca
yendo, sm necestdad: de nuevo señalamiento, en favor
die la que sobreviva. la parte de laque fallezca o

•pie'I"da sn ap~itud legal. '
(G) Se le transmite el beneficio vacante ¡por el fa·

llecimiento de su hermana doña Pilar, a quien le fué
otorgado en 14 de enero de l897 (D. O. núm. Ir); 10
pé'I"cibirá mientras permanezca viuda; ha :ren.undado a
la pensión que pudiera corresponderle por su esposo,
el General de división D. Luis d'e Espoleta Contreras.

Tenie:ndoen cuenta que con arriliglQl a Jo dispuesto
-en el artículo 64 -del real decreto ley de 3 -de (lnero
de 1929, las pensiones del Tesoro no son revisables.

(H) Dicha pensión d:ebe abonarse a los interesados
por ;partes iguales; a la hembra mientraa .permaneozca
soltera, y al var6n D. Pedro hasta. el 27 de febrero de
193I, ren ,que cumplirá los veinticuatro años de edad,
cesando antes si obtiene empJeo con sueldo del Estado,
Provincia o Municipio que, imttementado a la pen,sión.
exceda de 5.000 pesetas anuales; acumuláUidlosela parte
correspondiente ,del que pierda. .la aptitud legal para
el percibo, ·enel que la conserve. sin necesidad de
nueva declaradón.

(1) Dicha pensión debe abonarse a los interesados
en la Giguiente forma: al var6n D.Fernando, por per~

cibir elsu,eldb de 3.500 'Pesetas anuales, correspon
diente a suempJeode alfé:¡;:ez, le correspnooe la can·
tidad de 1.500 pesetas, que sumadas a su sueldo <X>\tU
pIetan las 5.000 que Gon ,compatibles, con arreglo al
artículo 96 doe! mencionado EstatutG, que deberá pE.'r
cibir hasta el 31 de mayo de 1931, que cumplirá 10s1 Madrid.3 de julio de
veintitrés años ,die edad. y a las hembras mientras per- Pedro Verdugo Castro,

manezcan solteras, la caatidad de l.7So peseias <l¡ cada

"93o,-El Ge:neral SecretariQ¡

...
Ctl
Q,
(1)

e:
S'
Q,
I'l>...
~
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O. O. numo 159

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Por la Pre
sidencia de este Alto ¡Cuerpo, y con
fecha de hoy, se dioe a 'la Direcci6n
,general de la Deuda y Clases :pa
sivas lo que sigue:

«En virtud de las facultades con
feridas a este Consejo Supremo :por
ley de I3 .(l;e enero de I904, ha acor
dado clasificar en la situaci6n de

18 de julio de 1930

retirado, con derecho al haber ~en-¡v: E. para su ca.nacimiento y.efectos_
sual ,q~e a iCad:a un(} ~e .le. senala, DlOS guardie a V. E. muchGs años.
a los Jefes, aficlales e llldwl9-UO.S de Madrid 28 de junio de 1930.
tropa que. figu,ran len la SIgUIente
relad6n, que da :principio- con el
coronel de Artillería, en reserva, don El .Genera.! Seeretarla;
Rafael More1l6 y Climent y terroi- PEDRO VERDUGO CASTRO
na con el carabineIo in'útil Juan
Teruel Sánchez.n

Lo que de orden del 'Cxce1entísi· Señor...
mo señor Presidente comunico a

OBSERV.ACIOms
Arma

o CuerpoEmpleenNOMBR.ES

HABER. \ fECHA Punto de residencia de
que les co- en qne deben em - los interesados y delegación
rresponde pezar a. percibirlo l!=:fp::;o:r:;d::;o=nd=e::d=,esi==ean:=:c:=o:::b=rar===:1I

\Cta

í M Punto Delegaclónde
PUs, . D a es Año de resIdencia Hacienda

---------J----I----ll-- -1- - 1-----11-------
D f 1 11 ' C' ICoronel en re-l. -ti11 • "r.• Ra ae More ay Itment••••• 1 serva••••• ,. \<ti ena '" 900 00\ 1 julio•••• 1930 ¡valencia.•••• ~ Valencia••••••••

A t . r-n M l' ¡Capitán E. R.I lm 't • 500 00 l'd m 1930 \5 lil 5 '11 ~C d h . ta,. TI OUlO 'Armona o mil.••••• { en reserva•• \ au ena... 1 e .• ,. ev a..... ,.. eVI a.......... on, ~rec o a reviso. r de
• .. Pagaduría de la OhCIO,

'50 00 1'd 301lM dr'd Dirección gra1·1> Juan Ramos Salguero Idem en id•••• Idem......... I 1 em ••• 19 I .. l de la Deuda y
Clases Pasivas.

> Angel Rubio Morales id~m en íd•••• Idem....... 4.50 ooi 1 ídem '" 1930 tOledO •••••• '¡TOledO •••••••••
D . G á1 f '1 ·"1··d Guardia Ci~ '50 00 l'd' 93015 1 Sal• ommgo onz ez ral e •••• tu ere"'l ••••• vil. 1 l em •• , 1 a amanca.... a.manca••••••

,." t,·, U' H ¡l<ald d e M í a 1 ¡ tí' l...alaluCil Bel ullch am~rnll..... inútil....... n an er a... 500 00\ 1 idem, '" 1930 Melilla•.••••• A1elllla •••••••.•

1
, }pa¡;;adllritl de la

R r ., [celador Por· l' i DlreCCIÓng;ral.\
P. a (\\)1 Camon Atalaya... •••• tilicaclóll •• .ngell eros.... 141 66, 1 abril '" 1930'Madrid....... de 1:>. Deuda y

1.1 Clases P"sivas,

~
SllbOficlal ma-) 1 1

• Francisco Cornejo Sáet....... est ro tmm-l Caballería •• ' 255 75 1 julio ••• 1930 Barcelona..... Barcelona.......
petas....... I 11 \

1 ¡. " 1 6 l' t Is' t ¡OUardia Ci
H

)~.era 111 mon e n 'uer cs..... •••• argen o...... vil \ 244 49 1 ídem.••• 1930 Zaragoza ••••• Zaragoza .

V· t e l TI d ¡Ollardia1:1n. Id !IIcen e .as ro °e o.......... útil em ....... 196 08' 1 mayo••• 1930 Torrijos •••••• Toledo ••• , •••••
l\lannel Camacha Jlménez ••••••• Idem ~i.' lél.::: ldem ••••••• 120 67 1 junio••• 19~OIMotr¡¡ Oranada .

. Id '¡Hornos de se-¡Andrés Jiménez Palomares•••••• • ldem íd•••••• ldem... •...•• 120 67 1 em•••• 1930 I gura Jaén.•••••••.•••
Esteba.n Ruiz elvlra Idem id •••••• Idem....... 120 67 1 ídem•••• 1930 San Sebastiáu.¡Ouipúzcoa .
AlltOllio Alcaraz Cuadrado ••••••• Carab.'inútil.. Carabineros. 144 15 1 ídem•••• 1930 Pasajes .•.•••• ¡ldem••.••••••• '
Antonio Carrasco Sánchez••••••• Idem Idem....... 178 l' 1 mayo ••• 1930 Arriate Málaga .
Antonio Gómez Pazos ¡dem•• ; •••••• Idem....... 133 6 1 (dem 1930 Constalltina••• Sevilla .
i'rancisco I:-Ieroll1. Ada.líd••••••••• Idem••••••••• Idem •• ,.... 118 1 1 ldem•••• 1930 Estepona ..... Málaga•••••••••

{

Pagaduría de la

J é d

\

1 d DIrección gral.os Maderuelo Sevilla •••••• : ••• Idem I em •••• ••• 178 1 ídem.••• 193O( Mil. rid....... de la Deuila y
Clases Pasivas.

Juan Teruel Sánclle;¡;•• : ••••••••• Idem••••••••• Idem ••••••• 133 62¡ 1 ídcm.... 1930
1
MazarrÓn..... ¡MUrcia•••••• '"

MadrId 28 de íllllio de 1930.-Et General Secretario, Pedro Verdugo Castro.

Circular. Excmo. Sr.: Por este
:alto Cuer¡po se dice lo ai·guiente al
Director general de la Deuda y Cla
ses ¡pa:sivas:

«Ilmo. Sr.: Vistos los 'expedientes
.de inutillda·d in-struidos a los indi
viduos que figuran en la relación
que da principio con el soldado Ma
nuel F'ernández Moreno y termina
'con cldel mismo 'empleo Tayer Ben
Mohame,dl n'lím. I917;

Resultando: Que po.r Iaf) reales 6r-

denes que se citan se ha dispuesto
que caus·en baja 'en activo rpor ha1;;er
stdo declarados inútHes para 'el Ger
vicio, po·r los motivos que en las mis
mas se expresan,

.Este Consejo Supr'emo, en virtud
de las facultad·es que loe confiere la
ley de 13 de lenero de 1904, ha cla
sifica,dio a ca:da uno de ,ellos con el
haber pasivo mensua¡ que se l~ S'6
ñala, ·el cual .deben cobrar por las
Delegaciones de Hacienda que se in-

dican y desde las f.echas que s·e ex
¡presan.

Lo que .comunico a V. 1. para su
conocimiento y efectos.»

Lo dIgo. a V. E. doe orden del se
ñor Presidente para su conoci:aüen•
to y .efectos ·consigui·entes. Dios'
guarde a V. E. muchos años. Ma
drid 26 ,de junio de 1930.

El General Secretario,
PEDRO VERDUGO CASTRO

Señor•••
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Fecha de la

l¡may o I!l30: Granada •• , Granada .

1 ídem 1930 ldem Idem .

1 mayo" 1930 Idemu .. ,.. •• , Idem ~ ...SO

50

5Ó

n

22

22

22

22

22

22

22

22

22

22

22

21

22

21
7

22

22

o

ARMA

CU:ER,PO

:EmpleosNoMBR,ES

llrahln Ben Salal', lIúm. 1840, Askari.. Idem .

Abdelah Be." Abdeselam Boa-lAskari .. ¡Inter'fen.clo JI
sa, num. 2191......... nes lml. ..

Mollamed !len Abderraman, Ot1'O.... R.. Larache ..
núm. S07 .

AToltorliad

que cursó el

expediente

rdom 'rayel' Ben MohnlMd,ll,O¡9!'1 Soldntlo ld~ItI ..

ldem El I'!asmi Ben naX', núm. 1161 011'0 Idcm ..

ldem ..

Idem.......... l"laníed Ben Lallasen, n,o¡139 Corneta. Idem .......

Idem ••"~1t ••• ~ i

Idell1 ,. Kabdttr Ben Laarbi, núm, <¡17 Otro Idem .

ldelll Mohamed Bell YlIall, !l,' 1920 Ota'o R, Larache.

I¡lem Embad< Bel1 Chllali, núll1. 566 Soldado. ¡dem .,

[dem TaJl1! 13en Abselall1¡ mimo 55. Soldado, Idem ..

Idel11 YUall Ben Hamed, núm. 3189 Askilrl .. Regulares ••

ldem ••...."'.".

lden{ Aurello Martín Cámara Ofro Ingenieros•..

Idem YUall Ben Hanled, n(ml. 1900 airo ldem .

ldem 7: Reglón Angel PernándezAlonso Otro Tercio ..
Idem José Hernández Garzón Otro Artill~ría .
Idem Baleares. Juan Torres Cardona•••• " .. ~otro.... Ingemeros•.
Jefef'uer¡:asMI- Abderramán Ben Moha~ed Mehal.laL~-~

litares de Ma- Ben Aomar el Aman el Askarl.. rache \
rruecos...... Joltl núm. 799.. ....... • •• ,.

~em••••:..... Buchald Ben Embark, n.· 1906 Cabo... R.. Larache••

ldem 2.· R,egión José Cañizares Urquiza ..... Otro.... Tercio••••••

ldem Jacinto SánchezMollna OfrG•••• Infantería••.

1
1 HABER. 1I FEOHA 1 Punto de residencia de los 1
que les C{)-l' en que deben, t;m- interesados y Delegación p()r

responde ;pezar a perClblrlo¡ d(mde desean cobrar._ "
, real orden conce·

Pta!. 1Cts.¡ Día Mes Año Pu!lto _ ¡ DelegaclOn 1 dié"••dole el retl'ro

!¡
dereSldenCla! de Hacienda :

__1 ·\\-_1_ - -- - ¡ 1----
Capitán Ge?.e-¡ManUel Fernández Moreno•• Soldado Infantería •• 22 50

1
1 abril ••• 1930 Badajoz •••• 1Badajoz. '" ••• ,"(25 ~a:n07.~)9S\l (D. Q.

rall: ReglOn i l numo '±.30 de abril de 1930
(D. O: núm. 100).
Más la pensión de
25 pesetas mensua
les por Una Medalla
de Sufrimientos por
la Patria, que po-
see con carácter vi
Wicio.

Idem. Más la pensión

l
de 25 pesetas men-

1 í<!em... 1930 Idem....... Mem........... ~~i:sd~~uYrl~t::
tos porla Patria que
posee vitalicia.

'" ' 31 diciembre de 1929
1 enero •• 193"¡ Cordoba•••• Córdoba••••••••¡i~:io~' núm. 2 del

1 mayo... 1930 Zamora Zamora SO abril .930 (D. O~. .:.......... núm. 100.)
J ;dem ... 193~ Salamanca•• Salamanca•••••• 23 íd. (D. O. núm. 93)
1 Idem... 193~1 B~leares ••• Baleares••••••••\26 íd. (D. O. núm. 96)

1 juni<l •.• 19

1
30 ceuta. Ceutll 31 miayol~9~0 (D. O.¡ n m. ¿O.,

ldem. Más la pensión

1

de 12,50 pesetas
í mensuales por una

1 delll. ••• 19 ldem....... Idem.. .... ..... Medalla de SufrI
mientos por la. Pa
tria, vitalicia que

. I ~~
30 abril 1<¡SO (D. O

núm. 100). MAs !l"
pensión de 12,50·
pesetas mensuales
por un:/. Medalla de
SufrlrnientGs por la
Patria, vitalicia que
poeee.

Idern. Más la pensión
de 2S pesetas men
suales por una Me
dalla de Snfrlmlen
tos porla Patria vl~

, l taUdla que posee.
I 130 abrll 1930 (D. O

1 ídem... 1930
1
!dem••.•••• ldem··.· .. •....

t
núm. 100).

, . 27 febrero 1930 (D. O.
1 mar¡:o .. 1980 ldem....... Idem........... núm. 48.

, Idem. Másla pensión

¡de 12,60 pesetas
r mensuales por ll!)~

1 ídem ... 1980 Idem....... Idem... " .... " Medalla de Sufri-
mIentos por la Pa
tria, vltalicla que
posee. .

I
29 marzo 1030 (D. O.

1 abdl 1930 dem lclem ¡ núm. 74).
Idem, Más la pensión

)

de 25 pesetas men-

d
rlfd suales por UM Mc-

1 ¡ cm ... 1930/1 cm....... Idem .... "..... c1allaclcsurrlJl11~n'
tos por la Patria, vlM

taUcla que posee,
1 ídem 1930

1

Idem , .. Idem , Idem.Más íd.
/lIdem. Más la pensión

l
de 12,50 pesetas

í O Id
mensuales por una

1 dem ... 193

1

em....... Idem............ Cruz del Mérltcl>·
Militar, vitalicia
que posec.

id
1 Id 29 marzu193'0 (D. O·

1 em 930 em ldem \ núm. 74). •
lIdelll. Más la pensión

I ¡de 12 , 5O pe$ctas
mellsllales por un¡t

1 ídem ... 1930 ldem...... lMm..... ...... MedAlla d~ surrl~
l11iellt~s por la Pa
tria, v!ldlcla que
poa~~.

1 ldem :. 1030¡ldCIlI. :' ... : lUCllI......... "IIIdCtll,MñS íd•.

I

Madrid 26 de Junio de 1930,.,.;,'lIll C1cneral Seol'etarlo, Pedro verdugo Castro. ,
.!

.'



Soldado Rafael Untos Tomé, del
Parque y'reserva de Artille~ía (quin~
ta región), a la Comal1l1anCla de Te~

nerife.
Sargento, Ramón Sánchez Donoso,

de la circunscrinción reserva Infan~

tería de Villanueva de la Serena, 8,
a la Comandancia de Guadalajara.
Altas el. CO/H;cpta de gllm'dias de Caba-

.. llcría
Paisano. José Cabo Castellano, de

paisano a' la Comandancia de Tarra.
gona.

.Paisano, D. Raúl A1cover, Bibiloni,
de paisano' a ola Comandanc1a de Al
mería.

Cabo, Rafael Granados. Ronda, del
regimiento {fe Telégrafos, al 21,0 Ter
cio.
~Cabo Juan Vidal Tudela, del regi

miento' Cazadores ViCtoria Eugenia
(22." .de Ca.ballería), al 21," Tercio.

Cabo, Federico Crespo Riego, de la
segunda Comandancia de tr~pas de Ir:
tendencia, a la ComandaIl:cla de GU1
:púz,coa.

Cabo. Manuel García Payar, del re
gimiento Infantería Gravelinas, 41, a
la Comandancia de GuipÚzcoa. .

Cabo José 1:l:arín Garda, del regi
miento' Infantería Sevilla, 33, al 4."
Tercio.

Soldado, JO¡oé Moliner López, de la
segUnda Comandancia de Sanidad Mi
litar, a la Comandancia de La Coruña.

Cabo, Prudencia Marfn L6p.cz, del
regimiento Infantería del Rey, x, al
18.0 Tercio.

Paisano, Jesús Anechina Checa, de
paisano al 18.0 T,ercío.

Cabo José Muñoz ·Dueñas, del re
gimiento Cazadores Alfonso XII (21."
de Caballería), a,l 4,0 'Tercío.

Cabo, Manuel Garcfa Peña (:2.0
),

.del regimiento Lancer0l5 de Farnesio
(S.\ de Caballería), al 21.0 Tercio.

Cabo, Vicente Fuentes Car¡lpos, del
regimiento Cazadores Alcántara (¡4."
de Caballería), al 4." Terdo.

Cabo, Franéisco. Torrijos Priego,
clel regimiento Húsares de la Princesa
(19.0 de Caballería), al 4." Tercio.

Cabo, Demetrio Egido Toribio, del
regirmiento. Cazadore¡, Albuera (16.·
de Caballería), a,l 2I.O Tercio.

Cabo, Manuel Lorente García, ·d'el
Parque y reServa de Artillería (se
gunda región), al 21.· Tercio.

Soldado, Migue! Zubia Ruiz, del re
gitniento Lanceros España (7,0 de Ca
ballería), al 21.0 Tercio.

Soldado, Francisco Blázquez Gar
cía del regi111iento Lanceros Farnesio
(5.~ de Caballería), al 21,0 Te.reío.

Soldado, José Martínez Fernández,
(8.'), del regimiento Lanceros ElsiPa
fía. (7,0 de Caballel"Ía), al 2'1." Tercio.

S.oldado, Arturo Sal1tano· Jabal'Ó'o,
del regimiento Lanceros de Farnesio
(S. o de Caballería), al 2I,· Ter,cio.

Soldado, Rataul GÓ1nez Ga'l'da, del
regil111ellto Caza1d01'es AMonso XII
(:aL" ele Caballería), al 21.· T.ercio.'

Soldado, Mariano Val Megll1a, del
regimiento Lancel',os del Rey (r.o de
Caballería), al 21.0 Tercio.
Madrid 15 de j tIlia de 1930.-5all·
jurjo. "
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Cabo Pedro Pérez GarcÍa (6.0
), del

reghni~nto Infantería Castilla, 16, al
26." Tercio. ,

Cabo, Erne"to Rodríguez y Rodn-
guez del regimiento Infantería :Mur-

, ':0 l' .cia, 37, al 20. erClO.
Cabo Vicente Ventura Donoso, del

regil11i~nto Infantería La Victoria, 76,
al 26.0 Tercio.

Cabo Seo-undo Sánchez Piquenque,
del {)ct~vo ~egill1iento de Artillería li
gera al 26." Tercio.

Cabo, Angel Díaz Bracero, deol re
gimiento de Telég.rafos, al 26,0 Ter-
do. .

,Soldado, Angel Martinez R~estr~,
del seo-undo regimiento Artülena
montañ~, a~ 26." Tercio,

Soldado, Francicso Ruiz Hernán
dez (2. 0

), del Tegini.iento de Telégra
fos, al 26." Tercio.

Cabo Antonio Gómez Liébanas, del
primer' regimiento de Artillería lige
ra, al 26.0 Tercio.

Soldado. Julián Novoa 'Oropesa, de
Ia zona de reclutamiento y reserva,
Cáceres 41, al 26." Tercio.

Cabo: José GuilIén Avila, del regi
miento Infantería Segovia, 75, al 26,0
Tercio.

Cabo Francisco Albín Collado, del
regilTli~nto Infantería La ViotO'l'ia, 76,
al 26." Tercio.

Cabo Lorenzo Carrera Pulido, del
-primer' regimiento de Ferrocarriles,
al 26.· Tercio.

Cabo ROlTIualdo Bernabé Gozálvez,
del qUÚlto regimiento Zapadores Mi
1I1adores,al 26,0 Tercio.

Cabo, Raimundo Molinos Rubio,
del primer regimiento Infantería de
Marina, al 26.0 Tercio.

Sargento. Manuel ·del Pozo Pizarro,
de la Comandancia de Artillería de
Ceuta, al 26.0 Tercio.

Cabo, Fernando Sa:lazar Castillo, del
primer TegimietllO Artillería a pie, al
26.0 Tercio.

Cabo, Pablo Pórez Ibáñez, del Te
gimiento de Pontoneros, al 26.~ Ter-
do. •

Cabo, Francisco MaTtínez Fernan
dez (6,0) de la Comand8Jlcia de Ar
tíllería d~ Larache, al 26,0 Tercio.

Soldado, AlfollJW González García,
del segundo regimiento Za;pad,ores mi
nadores. al 26,0 Tercio.

Soldado J.osé Fontanet N áquer, del
qtlÍntoregimiento Artillería a pie, al
26.0 Tercio.

Soldado, Malluel Doña Rosa, del
tercer regimiento Zapado·res Minado-
res, al 26,0 Tercio. . ,

Soldado AMonio Posada Glron, clel
regimient~ Pontqneros, al 26.0 Tercio.

S,olclado, Jesús Pedrajas Ayala, del
regimiento Infantería Vergara, 57, al
26.0 Tercio.

Soldado, Jos6 Pórez Sánchcz (n.O),
del sexto l'cgil11iento Arti11cj·ía. a pie,
al 26.0 Tercio.

.Soldado, PCdl'O Casablallen Tl'illi·
dad, lllÚ l"cj:fl1u<!'o r~'gimiento F·erroca·
¡'riles, .al 26,0 TerCIO.

Sold¡¡do, Felipe Alval'ez Cuesta, de
la ci,rcullscripción reSel"va Infantcl'Ía
de León, 69, al 2Q.o T,ercio.

Altas an concepto da cornetas
Joven, Fran,cisco Fernández Fe1'nán

de.?: (I2. 0
), del Cologio d~ Guardias .Jó

ven~s, a la Comandanc1a de Mehlla.

18 de julio"de 1930o O.núm.159
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'? ~ Excmo. Sr.: Reuniendo las condi-

~
'fJ c.iones prevenidas para servir en este
S I I"stituto los individuos que 10 han

~l¡" s~1icitado, que· se expresan ,en la si-
guiente relación,. que emp:eza ,:on
Joaquín del Barno Ech~rte y term~na
con 1fariano Val Megma, he temdo
a bien concederles el ingreso en el
mismo con destino a las Comandan
cias .que en dicha reladóp se les -eon
sio-na debiendo verificarse -el alta en
la" pr'óxima revista deComisado del
mes de agosto si V, E. se sirve ,dar
las órdenes al efecto.
.' Dios guarde a V. E. muchos años.
1faddd 15 de julio de 1930.

El Director general,
JOSE SANJURJO

Excmos. Sres. Capitanes generales de
las regiones, Baleares Canarias.!
Jefe Superior de las Fuerzas 1>1111
tares .de Marruecos.

'Altas en concepto de guardias de Infan
tena..

Joyen Joaquín del Barrio Echarte,
del Col;gio de Guardias Jóvenes, a la
Comandancia de Alava.

Joven, Frand"co Rodríguez Mén
dez del Colegio de Guardias Jóvenes,
a l~ Comandancia de Huesca.

Soldado. Emilio Bertcmeu Cañete,
del batallón Ingenieros de Melilla, a
la Comandancia. de Lérida.

Cabo. Car·los Carmona Vázquez, del
Grupo Fuerzas Regulares de Ceuta, 3,
a la. primera Comandancia del 21.0

:rercio.
Cabo, Isabelo García Garrido, del

batallón Ingenieros de Melil1a, a la
primera Comandaneia del 21.0 Tercio.

Caoo, Emilio González Arnáiz, del
Grupo Fuerzlb3. Regulares de Me1i11a,
2, a la Comandancia de Lérida.

Sargento, Miguel Sebastián Bernal,
del regimiento Infantería del Infante,
S, a la· primera Comandanda del 21.0

Tercio.
Cabo, Crisanto Torres Fue.n,tes, de

la circunscripci6n de reserva, Palen
cia, 52, a la segunda Comandancia del
21. 0 Tercio.

Cabo, Joaquín Aller Martfnez, del
regimiento Infantería Extremadura,
15, a la segunda Comandancia del 21.0

Tercio.
Soldado, José Cob0l5' Morales, ·d·el

tercer regimiento Zapadores Minado
res, a ,la Comandancia de Huesca.

Soldado. Paulina Díaz Rodríguez,
del regimiento Infan,tería Asturias, 31,
a la Comandancia de Gerona.

Soldado, D. Anlgel Moral Juan, del
regimiento Cazad'ores Alfol11s0 XXI,
2.,0 de Caballc.ría. al 26.· Tercio.

Cabo, EUg'rmio Rod·ríguez Salas, del
regimiento Inrante1'Ía Covadonga, 40,
al 26,0 Te·reio.

'Cabo, Félix l?nnin·gua Dom!ng'UCz,
de ,la zon:;l. de :reclutamiento y reServa,
Cácercs, 41, al 26.· Tercio.

Músieo de tercera, Martín Ma'rtín
Martln, del primer regimiento de Fe
rrocarriles, al z<í,o Tercio.

Sargi:mt,o, Juan Crespo Más, del re
ghniento Infantería Guipúzcoa, 53, al
26,0 Tercio.



Después de los plazos indicadOll no
serán atendidas las reclamacion~ y
pedidos si no vienen acompañadas d.
su importe, a raz6n de 0,50 peMltaa cada
número del DIARIO OFICIAL, o plieao
de Colecci6n Legislativa.

14,00 pesetas
27,00

28,OB
54,00 :>

SUSCRIPCIONES

Número o pliego del dí4......... 0,25 pesetas
Número o :Plie¡o atruado........ 0,50 :>

proj¡nunsa............................. 0,50 :>

DEL

. MINISTERIO DEL. E,JÉRC1TO

A! Diario Oficial.

SEMESTRE } Yadrl~ '7 proTinciu .
~ Extranlero~ .

:.&:&0 ~ :Ma.drl~ y wovinclu .
{ Extranjero•••••••~~ .

.& la Colección Legislativa.

SEMES<rRE.....J M:a.drl~ '7 proviücla3............... 4,00 pesetas
(ExtranJero............................. 12;00

A&O { M:a.drl~ yo provincias............... 8,00
Extran¡ero............................. 24,00

~.......
Al Diario Oficial y Colección Legislativa.

SEMESTRE.......!M:adri~ yo provincias............... 11,0.0 pesetas
E:;;:tran¡ero............................. 33,00 :>

A:&O.................. :Madrid yo provincias............... 34,00 »
.f Extranjero~ ~ "... 66,00 ..

t)I......II:========-c.~.,,======== ..>!lf;lIt========:cC.:::.,.======::11.'.....
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i DIARIO OfICIAL YCOLECCIÓIl LEGISLATIVA =1~,u~~i~~:~=:.1 i
• ' abril, julio u ocmbre. En 1M~

ciOOllelS qoo se hagan despu.é5 di!> lu
citadas fechas, no se servirán ilÚnlerOl
atrasados ni se hará des-cuemo a1gU:ll0<
por este concepto en los_~os fi~

jad'Os.
Los pagos se. ha.rán por anticipado;

al anunciar las :remesas de fondos por
Giro postal, se indi-caráel nÚIllet"o y
fecha !del rciguaroo entregado por la.
oficina correspondiente.

Las reclamadones de nÚnlero~ o
pliegos, de una u otra publicación qu-e
hayan dejado de re.cibir 10& seliores
suscriptores, serán¡ atendidas gratuita
mente si se hacen en estos plazos<:
En Madrid, las del DL\lUO OFICIAL,

dentro de los dos días siguientes a.
w fecl1a, y las de la. ColeccWts Le~

gisfmiva en igua:~ de tiempo,
después de recibir el pliego siguiente
al que no haya llegado a su poder.

En provincias y en el extranjero se
entenderán ampliados los anteri'O'!"cs
plazos en ocho días y en dos meses,
respectiv:amente •

e ~

~ é
"', PUBLICACIONES ,OFICIALES QUE S'E HALLAN DE YENTA EN ESTA ADMINISTRACION r.

Diario Oficial 1'0%1103 encuadet'nados ~n holandella por trimeatret. De 1888 .. 'la. feOOa.
TomOl!l encuadernados en rus.tica, a. 8 pesetllJs.:
4: del afio 1914,; 2.°, 3,· Y 4.· de 1915; 4.° de 19I8; 4.·' 1.00 1920; 1:, 2",
3" y 4·- de los años 1921, 1922, 1923. 1924, 1925, 1926, I9;;17, r928 y 1929.
Números sueltos correspondientes a los años 1923 a la fecha, a 0,50 pesetas uno.

G.lección Legislativa Afios 1881, 1884, 1885, 1887, 1899, I!/OO, 1918, 1919, 1920, 1921, 1922, 1923, 1924,
1925, 1926,.1927 'Y 1928 a 9 ¡>esetas el tomo encuadernado en rustica, 13 e1l ho
landesa, nue!Vos, y varios tomos encuadernados en ho1an1dlesa de distinto& afios,
en buen uso, a ro y 12 pes,etas tomo,
Pliegos :sue1úos, ~'e varios años, a 0,50 pesetas uno.

Gacetas Se v'e1llden. tomos de la Gaceta, enCJUa>dernados en pasta, alíos 1921 a 1925, m
clusiv,e,comp'1e'tos, Y .sus atl'exos. Tomos> gue1tos de loo,s afios 19Ir, primer se
mestr,e; 1917, primero y s'egundo; 1918, los cuatro trim1estres; 'I~I9, prime..o j.+io

y segundo. ,J ,,;:<r
I

lu Administraci6n del "DIario OficlaI'4 y"Colección Leglslutivalf

es independiente del Dep6slto Geogi-áfico e HIst6rlco del Ejército. Por con
s,iguiente, todos los pedMos de DIARIO OFICIAL y Colccci6n Le{'is'ÚJtiva y cuanto
$0 r,e1.aclone con ,estos asuntos, asf ,como anlUn,cios, suscripciones, giroos ,.
llJbonarés, deberán dif'ig-ine al s,eñor Teniente c01'on01 administraidor del DIAlI.io
OFIeIAL nEL MINXS'l.'ll:llIO Dln. E1li:llCX'l.'O, y no al ref·erIdo Depósito.

ANUNCIOS F'ARTICULARES

I Los poo1cedentes de Espafta s'e insertarán a razón ,de o,~ p~setn.s Unea len-

.5
cillA. i:Ie'lcuerpo '1, en '!lIana variable, haciéndos'e una b0l1Hica.ci6n d~l xo por 100
~ 1018 que 8.'l cOl1trater, {) aboone'n por afios anticipados. 'Para el o:ll:tranjero, O,::<l5
pesetas linea s'tl11cilla. y pago antkipado. La pl,ana se divide en cuatro columnll.ll.
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